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MINUTA ACTA DE REGISTRO DE PRECIOS 
 

ACTA DE REGISTRO DE PRECIOS PARA LA FUTURA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

PERFORACIÓN DE POZOS TUBULARES PROFUNDOS EN LOCALIDADES DE INTERÉS DE LA ITAIPU – 

MARGEN DERECHA.  

 
 

 ITAIPU, entidad binacional, constituida en los términos del Artículo III del Tratado firmado 

entre la República del Paraguay y la República Federativa del Brasil, el 26 de abril de 1973, con sedes en 

Asunción en la Avenida España N° 850 c/ Perú, con número del Registro Único del Contribuyente Nº 80013737-

0 y en Brasilia - DF, Sector Comercial Norte (SCN), Quadra 04, Bloco B, Edificio Centro Empresarial Varig – Sala 

101, CEP 70.714-900; con oficina en la Ciudad de Foz de Iguazú – PR, en la Avenida Silvio Américo Sasdelli, 

N°800, Vila A, inscripta en el Catastro Nacional de la Persona Jurídica, bajo el Nº 00.395.988/0014-50, siendo 

la Central Hidroeléctrica de ITAIPU, localizada, en Paraguay, en la Supercarretera de ITAIPU, Hernandarias, 

Alto Paraná, en Brasil, en la Avenida Tancredo Neves, 6731, Foz de Iguazú – PR (CNPJ: 00.395.988/0012-98), 

en este instrumento denominada simplemente ITAIPU, en fase de clasificación de las ofertas presentadas en la 

Subasta a la Baja Electrónica Nacional Nº NE 0233-20, y considerando la deliberación del sr.(a) subastador(a), 

seguido del acto de homologación del procedimiento por la autoridad competente de la ITAIPU, en los 

términos de la DET/ RDE (definir),  los señores Superintendente de   s y Superintendente Adjunto de Compras 

de la ITAIPU, resuelven 

 

 

REGISTRAR LOS PRECIOS 

 

 Ofertado(s) por la empresa (definir), con RUC Nº …….inscripta ….. bajo el Nº (definir), establecida en 

(definir), Dirección (definir), Casilla de Correo (definir), en este acto representado(a) por el(la) Sr.(a) 

(definir), (cargo/función), con Cédula de Identidad Civil Nº (definir), de ahora en adelante denominado 

PROVEEDOR, observadas las condiciones del Pliego que rige la Subasta a la Baja Electrónica Nacional NE 0233-

20, y conforme a las cláusulas que siguen: 

 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO 

 

CLÁUSULA 1° El servicio, objeto de la presente Acta de Registro de Precios (ACTA), es el que se describe y 

se cuantifica en el Anexo II – Oferta Comercial del PROVEEDOR, parte integrante de este instrumento 

obligacional. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRECIO 

 

CLÁUSULA 2° El precio a ser practicado en esta contratación, es el establecido en la Oferta Comercial, 

Anexo II de esta Acta. 

 

§1º La ITAIPU no aceptará ningún reclamo por eventual error de cálculo ocurrido en la elaboración del precio 

consignado en la Oferta Comercial presentada por el PROVEEDOR. 

 

§2º En el precio están incluidos todos los gastos y obligaciones inherentes al objeto contratado, con lo cual no 

podrá atribuirse a la ITAIPU ningún gasto adicional, a cualquier título. 

 

 

CAPÍTULO III 

REAJUSTE DE PRECIOS  

 



 
 Minuta de Acta de Registro de Precios - Anexo IV 

Aditivo 1  

 

SBEN NE 0233–20. 

 2 
2 

CLÁUSULA 3° Los valores provenientes de los eventos generadores de facturación, serán reajustados 

anualmente, para más o para menos, a partir del mes 13° (decimotercero), esto significa, luego de 

transcurridos 12 (doce) meses contados a partir de la fecha-base económica. 

 

§1º Los valores provenientes de los eventos generadores de facturación, correspondientes a la primera 

anualidad, entiéndase, los valores comprendidos entre los meses 1 al 12 (uno al doce), computados a partir de 

la fecha-base económica, no serán reajustados. 

 

§2º El PROVEEDOR deberá presentar la solicitud correspondiente de reajuste, de acuerdo con la fórmula y las 

condiciones siguientes: 

 

R = Pb [(IPCi / IPCo) - 1] 

 

Donde: 

 

R = Reajuste del monto básico a pagar; 

 

Pb = Monto básico a pagar; 

 

IPC = Índice de Precios al Consumidor - Área Metropolitana de Asunción, columna - Índice 

General, emitido por el “Banco Central del Paraguay”, o el índice oficial que venga a 

substituirlo. 

 

i = El índice de orden "i", se refiere al 12º (décimo segundo) mes, 24º (vigésimo cuarto) mes y así 

sucesivamente, contados a partir de la fecha-base económica. 

 

o = El índice de orden "o", se refiere al mes de la fecha-base económica. 

 

§3º En el caso de indisponibilidad del índice de orden "i", será adoptado el último índice publicado, con re-

cálculo del reajuste cuando se disponga del índice definitivo. 

 

CLÁUSULA 4° El valor reajustado será obtenido mediante  la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

PR = R + Pb 

 

Donde: 

 

PR = Valor reajustado; 

 

R = Reajuste del monto básico a pagar; 

 

Pb = Monto básico a pagar. 

 

CLÁUSULA 5° No será computado para fines de reajuste el plazo transcurrido entre la fecha de conclusión 

del evento y la fecha de realización del pago. 

 

CLÁUSULA 6° La fecha-base económica correspondiente a esta Acta es DD/MM/AAAA. 

 

 

CAPÍTULO IV 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

 

CLÁUSULA 7° En los términos del ítem 8 de la Minuta de Autorización de Servicio, Anexo III de esta Acta y del 

Capítulo IX de la Minuta de Contrato, Anexo IV de esta Acta . 
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CAPÍTULO V 

PENALIDADES 

 

CLÁUSULA 8° La negativa injustificada del PROVEEDOR a firmar la Autorización de Servicio -AS, o el 

Contrato emitido por la ITAIPU, expondrá al PROVEEDOR a: 

 

I) Multa correspondiente a 5% (cinco por ciento) del valor total actualizado consignado en la Oferta 

Comercial, Anexo II de esta Acta. 

 

II) descuentos de los pagos a ser efectuados al PROVEEDOR por valor de las multas aplicadas, o si fuere 

insuficiente, mediante cobro vía administrativa o judicial. 

 

III) La multa no será aplicada en caso de: 

 

a) Que el hecho generador haya sido motivado por fuerza mayor o caso fortuito. 

 

b) Que el PROVEEDOR no haya sido antes notificado, por la ITAIPU, para presentar, la previa 

defensa. 

 

IV) El plazo para presentación de la defensa es de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de 

la notificación. 

 

V) Transcurrido el plazo sin que haya sido presentada la defensa, o si presentándose es juzgada 

improcedente, la penalidad será aplicada por la ITAIPU. Si es juzgada procedente, la penalidad 

quedará automáticamente sin efecto. 

 

VI) Las penalidades establecidas en este Capítulo no excluyen cualquier otra prevista en la ley ni la 

responsabilidad del PROVEEDOR, por pérdidas y daños que causare a la ITAIPU, en consecuencia del 

incumplimiento de cualquier condición o Cláusula de esta Acta. 

 

CLÁUSULA 9° Las penalidades originadas por mora o por incumplimiento contractual, están discriminadas en 

el ítem 11 Penalidades, de la Minuta de Autorización de Servicio -AS - Anexo III, o, en el Capítulo X 

Penalidades, del Contrato – Anexo IV, de esta Acta. 

 

 

CAPÍTULO VI 

MONEDA 

 

CLÁUSULA 10° El pago será efectuado por la ITAIPU, a empresa paraguaya, en guaraní (₲). 

 

 

CAPÍTULO VII 

REPACTACIÓN DE PRECIOS 

 

CLÁUSULA 11° El Acta de Registro de Precios podrá ser alterada, con las debidas justificativas, obedeciendo 

las disposiciones contenidas en el art. 47 de la NGL, y además, para restablecer la relación que las partes 

pactaron inicialmente entre los costos de la futura contratación y la retribución de la justa remuneración del 

servicio o suministro, buscando el mantenimiento del equilibrio económico-financiero inicial, en casos de 

hechos imprevisibles de consecuencias incalculables, retrasadores o impeditivos de la ejecución a ser 

ajustada, o además, en caso de fuerza mayor, caso fortuito o como consecuencia de determinación estatal, 

general, imprevista e imprevisible, positiva o negativa, que altere substancialmente la ejecución del 

instrumento contractual. 

 

§1º El precio registrado podrá ser revisado como consecuencia de eventual reducción de aquellos 

practicados en el mercado, o aumento del costo de los servicios o bienes registrados, correspondiendo a la 

ITAIPU, gestora del Acta, promover las necesarias negociaciones con el PROVEEDOR. 
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§2º Cuando el precio inicialmente registrado, por motivo sobreviviente, se tornare superior al practicado en 

el mercado deberá: 

 

a) convocar al PROVEEDOR buscando la negociación para reducción de precios y su adecuación al 

practicado por el mercado; 

 

b) frustrada la negociación, el PROVEEDOR será liberado del compromiso asumido; y 

 

c) convocar a los demás proveedores, que hayan firmado el ACTA, buscando igual oportunidad de 

negociación. 

 

§3º Cuando el precio de mercado se tornare superior a los registrados y el PROVEEDOR, mediante 

requerimiento de argumentos debidamente comprobados, no pudiese cumplir el compromiso asumido, la 

ITAIPU podrá liberarlo del compromiso asumido, sin aplicación de penalidades. 

 

§4º No habiendo éxito en las negociaciones, el área de compras deberá proceder a la cancelación del Acta 

de Registro de Precios, adoptando las medidas correspondientes para obtención de la contratación más 

ventajosa.  

 

CLÁUSULA 12° El registro de precios del PROVEEDOR será cancelado en caso de: 

 

a) incumplimiento de cualquier condición del Acta de Registro de Precios;  

 

b) negarse a firmar, o rechazar, el incumplimiento contractual emitido, dentro del plazo establecido, sin 

justificativa aceptable; 

 

c) no aceptar reducción de su precio registrado, en la hipótesis que éste se torne superior a aquellos 

practicados en el mercado. 

 

§1º La cancelación del registro, en las hipótesis aquí previstas, asegurados los principios contradictorio y de 

la amplia defensa, será formalizada por correspondencia enviada por la ITAIPU. 

 

§2º El PROVEEDOR podrá solicitar la cancelación de su registro de precio, caso ocurra hecho sobreviniente 

que vaya a comprometer la perfecta ejecución contractual, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 

mayor debidamente comprobados. 

 

CLÁUSULA 13° Serán registrados en esta ACTA, en forma de Anexo IV, los precios y cantidades de los 

oferentes, que aceptaron cotizar los bienes o servicios con precios iguales a los del oferente declarado 

vencedor en la secuencia de clasificación del certamen. 

 

§1º El orden de clasificación de los oferentes registrados en esta ACTA, será respetado en las 

contrataciones. 

 

§2º El precio registrado y la indicación de los respectivos proveedores serán divulgados en el sitio de  ITAIPU 

en internet (Portal de Compras), y quedarán disponibles durante la vigencia del Acta de Registro de Precios. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

VALIDEZ DEL REGISTRO DE PRECIOS 

 

CLÁUSULA 14° Esta ACTA tiene validez por 12 (doce) meses, contados desde __/__/__ (fecha de firma de 

esta Acta). 

 

§1º La existencia de precios registrados no obliga a la ITAIPU a firmar las contrataciones que de ella puedan 

surgir, quedando facultada a realizar licitación específica para la adquisición pretendida, siendo asegurado, 
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no obstante, al beneficiario del registro, la preferencia de suministro en caso de igualdad de condiciones. 

 

§2º El PROVEEDOR se obliga a mantener, durante la vigencia de esta ACTA, todas las condiciones exigidas 

en ocasión de su registro en el Catastro de Proveedores de la ITAIPU, en lo que se refiere a la regularidad 

social y fiscal. 

 

 

CAPÍTULO IX 

REPRESENTANTES Y FORMA DE COMUNICACIÓN 

 

CLÁUSULA 15° La ITAIPU designa como gestor de esta ACTA a la Superintendencia de Compras (CO.DF), que 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) decidir, en nombre de la ITAIPU, todo lo que ocurriere en relación con la ejecución de esta ACTA; 

 

b) emitir el documento "Autorización de Servicio ", en los términos de la Cláusula 18 de esta ACTA; 

 

c) suspender la prestación del servicio o exigir la cancelación de la presente ACTA, siempre que la medida 

se considere necesaria, exigiendo la imputación de penalidad al PROVEEDOR en la hipótesis de 

incumplimiento de cualquier obligación. 

 

CLÁUSULA 16° El PROVEEDOR designará, en un plazo de hasta 5 (cinco) días corridos de la recepción de la 

presente ACTA, un representante y su sustituto eventual para responder, ante la ITAIPU, hasta el total 

cumplimento de las obligaciones asumidas. 

 

CLÁUSULA 17° Todas las comunicaciones intercambiadas entre la ITAIPU y el PROVEEDOR, relacionadas con la 

ejecución de la presente ACTA, deberán ser hechas en las direcciones abajo citadas, por escrito y protocolizadas en 

acto de recepción: 

 

Cuando estén dirigidas a la ITAIPU: 

 

Central de Protocolos  

Calle Avenida España N° 850 c/ Perú – Planta Baja 

Asunción – Paraguay 

 

o 

 

ITAIPU 

Central de Protocolos  

Centro Administrativo - Ruta Internacional km 3,5. 

Av. Monseñor Rodríguez, 150 

Ciudad del Este, Alto Paraná, Paraguay 

 

A/A   

Órgano Regional de Compras Ciudad del Este – CORE.DF  

Ciudad del Este – Paraguay 

 

Cuando estén dirigidas al PROVEEDOR: 

(definir) 

  

 

CAPÍTULO X 

RÉGIMEN Y CONDICIONES DEL SERVICIO 

 

CLÁUSULA 18° Los servicios serán ejecutados sobre el régimen de ejecución por precio unitario. Cada servicio 

solamente deberá ser realizado mediante solicitud de la ITAIPU, por medio del instrumento denominado 
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"Autorización de Servicio" o “Contrato”, de acuerdo al modelo del Anexo III y IV de esta ACTA, 

respectivamente, debiendo constar, como mínimo: el número y el órgano emitente, la fecha de expedición, la 

cantidad pretendida del servicio, el valor unitario y total, destino, periodo de ejecución, y firma del 

responsable. 

 

§1º El contrato de servicio solo estará determinado mediante la emisión, por la ITAIPU, de la respectiva 

Autorización de Servicio o Contrato. 

 

§2º El PROVEEDOR está obligado a atender todas las Autorizaciones de Servicios o Contratos emitidos por la 

ITAIPU durante la vigencia de esta ACTA. 

 

 

CAPÍTULO XI 

LOCAL Y PERÍODO DE EJECUCIÓN 

 

CLÁUSULA 19° El local y el período de ejecución de cada servicio será establecido en la respectiva 

Autorización de Servicio o Contrato, observadas las condiciones de la Especificación Técnica, Anexo I de esta 

ACTA. 

 

 

CAPÍTULO XII 

CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

CLÁUSULA 20° Todo servicio realizado deberá atender rigurosamente la Oferta Comercial, Anexo II de esta 

ACTA. 

 

Parágrafo único - La recepción de los servicios ocurrirá solamente con la emisión de la hoja de medición, a ser 

expedida por la ITAIPU. 

 

 

CAPÍTULO XIII 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 

CLÁUSULA 21° Correrán por cuenta exclusiva del PROVEEDOR, todos los impuestos, tasas y contribuciones 

vigentes, a la fecha de presentación de la oferta comercial, adeudados en razón al servicio objeto de este 

ACTA, hayan sido o no considerados en su oferta. 

 

§1º Cualesquier tributos, excepto Impuesto a la Renta y cargas sociales, creados, alterados o extinguidos, 

después de la presentación de la oferta comercial y de comprobada incidencia en los precios contratados, 

implicará la revisión de éstos en más o en menos, conforme al caso. 

 

 

CAPÍTULO XIV 

NOVACIÓN 

 

CLÁUSULA 22° La falta de ejercicio, por la ITAIPU, de facultad o derecho, previstos en el ACTA o en Ley, no 

constituirá novación ni renuncia, permaneciendo inalteradas y válidas las Cláusulas y Condiciones de esta 

ACTA. 

 

 

CAPÍTULO XV 

CANCELACIÓN 

 

CLÁUSULA 23° Esta ACTA podrá ser cancelada, en las hipótesis previstas en los parágrafos siguientes. 

 

§1º Por la ITAIPU, cuando: 
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a) el PROVEEDOR no cumpla las obligaciones constantes en esta Acta de Registro de Precios; 

 

b) el PROVEEDOR se rehúse a firmar o no acepte el instrumento contractual emitido, sin justificación 

aceptable; 

 

c) el PROVEEDOR no acepte reducir su precio registrado, en la hipótesis de que el mismo se torne superior 

a aquellas practicadas en el mercado; 

 

d) por razones de interés público debidamente demostrada y justificada. 

 

§2º Por el PROVEEDOR, cuando: 

 

a) mediante solicitud por escrito, en la ocurrencia de un hecho sobreviniente que venga a comprometer la 

perfecta ejecución del futuro contrato, a consecuencia de casos fortuitos o de fuerza mayor, 

debidamente comprobados; 

 

b) su precio registrado se torne comprobadamente impracticable en función de la elevación de los precios 

de mercado de los costos que componen el servicio. El pedido de cancelación de los precios registrados 

deberá ser formulado con antecedencia de 30 (treinta) días, quedando facultada la ITAIPU a la 

aplicación de las penalidades previstas en esta ACTA, en caso que las razones del pedido fueren 

consideradas sin propósitos e infundadas. 

 

§3º En hipótesis de resolución previstas en el §1º, letra “a”, “b” y “c” de esta Cláusula, podrá ser aplicada 

la penalidad de suspensión del PROVEEDOR de participar de licitaciones y de contratar con la ITAIPU, por un 

plazo de hasta 24 (veinticuatro) meses. 

 

§4º En la hipótesis de resolución prevista en el §1º, letra “b” de esta Cláusula, podrá ser aplicada 

acumulativamente la penalidad del §3º,  la multa prevista en la letra “b”, ítem 8.1 de la  Minuta de 

Autorización de Servicio – Anexo III de esta ACTA. 

 

§5º La comunicación de la cancelación de los precios registrados será hecha personalmente o por 

correspondencia, con acuse de recibo, juntándose el comprobante en el proceso. La correspondencia deberá 

ser enviada a la siguiente dirección: 

 

ITAIPU 

Central de Protocolos 

Calle Avenida España N° 850 c/ Perú – 1º Piso. 

Asunción – Paraguay 

 

o 

 

ITAIPU 

Central de Protocolos  

Centro Administrativo - Ruta Internacional km 3,5  

Av. Monseñor Rodríguez, 150 

Ciudad del Este, Alto Paraná, Paraguay 

 

A/A   DIRECCIÓN FINANCIERA 

Superintendencias de Compras – CO.DF  

Órgano Regional de Compras Ciudad del Este –CORE.DF  

Ciudad del Este – Paraguay 

 

 

CAPÍTULO XVI 

DOCUMENTOS INTEGRANTES 
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CLÁUSULA 24° A la presente Acta de Registro de Precios son anexados los documentos citados abajo que 

debidamente rubricados por las partes contratantes, constituyen parte integrante: 

 

ANEXO I  Especificaciones Técnicas  

ANEXO II  Oferta Comercial 

ANEXO III Minuta de Autorización de Servicio 

ANEXO IV Minuta de Contrato 

ANEXO V Acta de Sesión Pública de la licitación en que consta el registro de clasificación de los 

oferentes. 

 

CAPÍTULO XVII 

JURISDICCIÓN 

 

CLÁUSULA 25° Para dirimir eventuales conflictos originados en la presente ACTA, queda electa la 

Circunscripción Judicial de la Ciudad de Asunción, renunciando las partes a cualesquiera otras, por más 

privilegiadas que sean. 

 

Y por estar de pleno acuerdo, las partes suscriben la presente ACTA en dos ejemplares, de igual tenor y 

validez, para que produzca los legítimos efectos y derechos. 

 

 

Lugar y Fecha: 

 

 

P/ITAIPU 

 

 

P/PROVEEDOR 

 


